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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COMSEL 

DEMANDADOS:  ESNEIDER OJEDA RAMIREZ Y SONIA BRITO IGUARAN 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2019-00234-00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de títulos. Sírvase proveer. 
 

Soledad, 27 de abril del 2023.   

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial, se advierte escrito presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandada donde solicita la entrega de 

depósitos judiciales en su favor, no obstante, tal documento no se envió 

desde la dirección indicada como de notificaciones del profesional del 

derecho, asimismo, los demandados también exigieron la entrega de los 

títulos a su nombre, sin embargo, tampoco lo realizaron desde el correo 

electrónico señalado como de notificaciones.  

 

Ahora bien, mediante auto del 4 de octubre del 2022 se ordenó: 

 

“Requerir a la parte demandante COOPERATIVA COMSEL hacer la devolución 

a la cuenta del despacho de la suma de ($.13.544.652) dineros estos 

excedidos del pago del crédito, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.” 

 

Conforme a lo anterior, la parte demandante hizo la devolución de tal 

suma de dinero por medio de la constitución del título No. 

412040000623655, por tanto, revisados los últimos pagos efectuados a la 

Cooperativa demandante teniendo como límite la suma de $.13.544.652, 

se determinó la porción del dinero descontado que corresponde a uno y 

otro demandado, así: 

 
NUMERO DE 

TITULO VALOR DEMANDADO 

412040000478767 $ 871.217 ESNEIDER OJEDA 

412040000483683 $ 871.217 ESNEIDER OJEDA 

412040000487905 $ 871.217 ESNEIDER OJEDA 

412040000493737 $ 871.217 ESNEIDER OJEDA 

412040000497362 $ 871.217 ESNEIDER OJEDA 

412040000500601 $ 1861.274 ESNEIDER OJEDA 

412040000506167 $ 871.217 ESNEIDER OJEDA 

412040000509843 $ 128.476 ESNEIDER OJEDA 

TOTAL $ 7.217.052  
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NUMERO DE TITULO VALOR DEMANDADO 

412040000479046 $ 768.525 SONIA BRITO 

412040000488184 $ 768.525 SONIA BRITO 

412040000494009 $ 768.525 SONIA BRITO 

412040000497635 $ 768.525 SONIA BRITO 

412040000500885 $ 1.641.850 SONIA BRITO 

412040000506463 $ 768.525 SONIA BRITO 

412040000514179 $ 768.525 SONIA BRITO 

TOTAL $6.253.000  

 

SALDO PARA COMPLETAR $13.544.652 VALOR PARA CADA DEMANDADO 

$ 74.600 $ 37.300 

 

TOTAL SONIA BRITO TOTAL ESNEIDER OJEDA 

$ 6.290.300 $ 7.254.352 

 

Por todo lo anterior, ante la incongruencia de los correos electrónicos 

desde donde se originan las solicitudes y para no afectar los derechos de 

la parte demandada, este despacho no accederá a autorizar los 

depósitos judiciales existentes en favor del apoderado judicial, empero, la 

orden de pago se expedirá en favor de los demandados conforme las 

cuentas consignadas en precedencia. 

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: No acceder a autorizar la entrega de depósitos judiciales en favor 

del abogado Eleazar Cadavid Silva. 

 

Segundo: Ordenar el fraccionamiento del título No. 412040000623655 y la 

entrega de los resultantes por valor de $ 7.254.352 en favor del 

demandado Esneider Rafael Ojeda Ramírez y $ 6.290.300 en favor de Sonia 

Beatriz Brito Iguarán, sumas que totalizan un valor de $.13.544.652 restituido 

por la parte demandante.    

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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Soledad - Atlantico
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